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VISTO la Resolución C.S. Nº 349/2021 por la cual se homologa el Acta Nº 

02/2021 de la Comisión Paritaria del Nivel Particular para el sector Docente, 
acordando el procedimiento de concurso cerrado contra el cargo de evaluación de 
antecedentes y clase pública, como mecanismo de regularización de docentes que 
revistan como Ayudantes de Primera Contratados con continuidad desde hace más 
de cinco (5) años, y la promoción para Ayudantes de Primera con más de quince (15) 
años en el cargo; y 
 

CONSIDERANDO 
 
 Que mediante Resolución C.S. Nº 435/2018 se aprueba el procedimiento 
interno: “Reglamento para la Efectivización de Docentes comprendidos en el 
Artículo 73 del CCT y acordados en la Comisión Negociadora de Nivel Particular”, 
cuya aplicación se implementa para este nuevo proceso (III Etapa – Acta Paritaria 
Nº 002/2021, aprobada por Resolución CS Nº 349/2021). 
 

Que dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1ero. de la 
Resolución C.S. Nº 435/2018, se inicia el procedimiento para la efectivización de los 
docentes incluidos en el Anexo I de la Resolución 349/2021, ello mediante 
Resolución C.D. Nº 197/2022 en esta Facultad de Ciencias Humanas.  
 
 Que en el marco de las Resoluciones de referencia, es necesario llamar a 
Concurso Cerrado Contra el Cargo, con evaluación de antecedentes, clase pública y 
entrevista personal, para cubrir un cargo Efectivo de Ayudante de Primera con 
régimen de dedicación Simple en la asignatura: Geografía Económica (Cód. 6776), 
en el Dpto. de Geografía (5-57) de esta Unidad Académica. 
 
 Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 
proveer lo solicitado, ello de acuerdo al detalle realizado por Secretaría Técnica de 
esta Unidad Académica y aprobado por Programación Financiera y Presupuestaria 
UNRC (7399 p. según Resolución C.S. Nº 349/21, correspondiente al Programa de 
regularización de auxiliares docentes contratados y Ad Honorem y Programa de 
regularización de permanencia de Ayudantes de Primera rentados). 

 
Que se cuenta con el Despacho favorable de la Comisión Curricular del 

Consejo Directivo de fecha 31 de mayo de 2022 quien sugiere: Aprobar el Comité 
Académico Especial que intervendrá en el Concurso Cerrado Contra el Cargo para 
la provisión de un cargo Efectivo de Ayudante de Primera con régimen de dedicación 
Simple, Profesor: AVARO, Elvio Ángel (DNI 29.833.666), del Departamento de 
Geografía. 
 
 Que para tal fin y conforme a las previsiones reglamentarias, es 
imprescindible designar a los miembros del Comité Académico Especial que habrá 
de intervenir en la respectiva evaluación. 
 
 Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de este Consejo Directivo de fecha 
06 de junio del año 2022. 
 
 Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 
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EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: Designar el Comité Académico Especial que intervendrá en el 
Concurso Cerrado Contra el Cargo para la provisión de un cargo Efectivo de 
Ayudante de Primera con régimen de dedicación Simple en la asignatura: 
Geografía Económica (Cód. 6776), en el Dpto. de Geografía (5-57) de esta Facultad 
de Ciencias Humanas, el que quedará integrado de la siguiente manera: 
 

TITULARES 

Prof. Gina Lucía AICHINO   (DNI Nº 32.240.467) (UNC) 
Prof. Pablo Santiago PIZZI   (DNI Nº 23.436.864) (UNRC) 
Prof. Diego Fabián ZALAZAR   (DNI Nº 25.329.953) (UNRC) 
Al.  Daiana Soledad DUARTE   (DNI Nº 40.298.116) 
 

SUPLENTES  
Prof. Carlos María LUCCA   (DNI Nº 14.218.620) (UNC) 
Prof. Marina BUSTAMANTE   (DNI Nº 26.423.282) (UNRC) 
Prof. Gabriela Inés MALDONADO  (DNI Nº 26.999.346) (UNRC) 
Al. Federico FIGUERAS   (DNI Nº 41.152.657) 
 
ARTICULO 2º: Dejar establecido que una vez emitido el Dictamen por el Comité 
Académico Especial designado en el Artículo precedente, éste deberá ser elevado a 
la Comisión Negociadora de Nivel Particular, para su toma de conocimiento. 
Cumplido vuelva al Consejo Directivo de esta Facultad de Ciencias Humanas, a los 
fines jurídico-administrativos que correspondan. 
 
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia, cumplido, archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS EN SESION ORDINARIA A LOS 
SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 230/2022 
 
S.M.P. 
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